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LECTURA DE FALLO
LPNE-01.2021, REFER
SOLUCIONES CON E

E LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL MULTIANUAL NÚMERO
NTE A LA ADOUISICIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE SURTII\,IIENTO DE

NTREGA DE BOMBAS DE INFUSIÓN EN COI\4ODATO Y SUI\¡INISTRO DE
ITACIÓN, MANTENIIüIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO,

[aca, Estado de ¡/orelos, siendo las trece horas del día dos de julio del año dos mil
reunidos en el Aula de Usos Múltiples de Serv¡cios de Salud de lvlorelos, ub¡cada en

f. Centro, C.P.62000, de la Ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de Morelos, los
bl¡cos. los s¡gu¡entes servidores públicos:

ONSUMIBLES. CAPAC

h la Ciudad de Cuerna
bint¡uno. a" encuentran
allejón áorda No. 3, Co

Ei
,l
d

B

¡gu¡entes Servidores PúS

Y el representante de la nrca empresa:

Con fundamento en lo estab¡ec¡do por los artículos 29,43,44,45, 62, 66 y demás relativos aplicables de la Ley
sobre Adqu¡s¡ciones, Enájenaciones, Arrendam¡entos y Prestación de Serv¡cios del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Morelos, (en lo sucesivo la "Ley"), así como el artículo 45 del Reglamento de Ia Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, A¡'rendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Morelos, (e lo sucesivo el "Reglamento"), Ia convocante, en el procedimiento de LA LICITACION (
P UBLICA NACIONAL PRESENCIAL T4ULTIAN UAL N ú MERO LPNE.O1.2O21, REFERENTE A LA

DQUISICIÓN DEL SI TEMA INTEGRAL DE SURTIMIENTO DE SOLUCIONES CON ENTREGA DE
OMBAS DE INFUSI N EN COI\¡ODATO Y SUMINISTRO DE CONSUI\¡IBLES, CAPACITACIÓN,

MANTENII\4IENTO PRE ENTIVO Y CORRECTIVO. Emite el proyecto de fallo correspondiente, en los
SI gu¡entes términos

Derivado de la Novena Sesión Ord¡naria del Comité para el Control de Adquis¡ciones, Enajenaciones,
Arrendam¡enlos y Servic¡os del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, celebrada el d¡a 30 de marzo de!2021,
med¡ante acuerdo número 05/ORD09/30/03/2021, acordó por mayoría de votos aprobar las "Bases' de esta
l¡c¡tación, de¡ cual se ¡nic el s¡gu¡ente proced¡miento

A).
ele
ed

Bl
y2

- Con fecha '12 de ma de12021, se publicó la Convocatoria, referente a la presente licitación, en la página
ctrón¡ca de Servicros E SAIUd dE MOTEIOS: EN EI 'PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD" NO.5941 Y
el periódico de circula ón local "LA UNIÓN DE MORELOS" pág¡na 3

Con fecha 19 de ma def 2021 y de conform¡dad con loseñaladoen los numerales 6.,6.1.,20.,20.1,20.2
0.3. de las "Bases" de a presente licitación, llevó a cabo la lunta de aclaraciones

Cl.- Con fecha 26 de ayo del 2021, se llevó a cabo la entrega y apertura de propuestas técnicas y
la partic¡pación ,je la siguiente empresa:eConómicas, contando co

bmx

CARGO NOMBRE
Subdirector de Recursos l\¡ater¡ales
de Serv¡c¡os de Salud de Morelos

C.P. Josué Teieda Salazar

Represen
Sen

:ante de la Comisaria Pública en
,icios de Salud de Morelos

C.P. Mónica Domínguez Flores

Represen
de Se

ante de la Subd¡rección JurÍdica
rvic¡os de Salud de Morelos

Lic. Alvaro Mendoza Alemán

Representan
de Se

te de la Subd¡rección de Hospitales
rv¡c¡os de Salud de Morelos

Dra. Nayel¡ Del Carmen Cabrera Sal¡nas

EMPRESA REPRESENTANTE
1.- AI uimia Méd¡ca, S.A.P.l. de C.V C. Cesar Rodriguez Carbajal
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Dal r¿uiDo

2§18 - 2fi24

EMPRESA

Alquimia Méd¡ca s.A.P.l, DE C.V.

En ese tenor se proced¡ó a la entrega de propuestas técnicas y económicas y apertura de las mismas de la
empresa participante de acuerdo con lo señalado por los numerales 6., 6.1, 13., 14., 14.1 ., 14.2., 14.3., 15.,

15.1., 15.2., 15.3., 16,, '16.1., 16.2., 16.3., 16.4., 17., 17.1 ,17.2., 17.3.. 17.4., 17.5., 17.6. y, 17.7. de las
"Bases", así como lo establec¡do en el acta de la Junta de Aclaraciones y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 40, 41 y 42 de la "LEY", así como por los articulos 32, 34 y 35 y demás aplicables de su
"REGLAMENTO', efectuándose de la sigu¡ente manera:

DESARROLLO Dt L ACTO

1.- La representante de Ia empresa Alquimia Médica S.A.P.l. de C.V., entrega los sobres identificados y
sellados, relativos a la propuesta técnica y económica. Y dando cumplimiento a los numerales '14., 14,1. y 14.2.
de las bases y con el obleto de acreditar la personalidad del licitante, hace entrega del documento de fecha 26
de mayo de 2021, mediante el cual el C. José Luis Espinosa Garibay, manifiesta bajo protesta de decir verdad
que cuenta con las facultades suf¡cientes para suscr¡bir a nombre de su representada las propuestas
correspondientesi en consecuencia, se tiene por acreditada la personalidad con la que se ostenta por lo que
cumple con los requisitos establecidos en las bases. Exhibc original y cop¡a del recibo de pago de las Bases
número A 6299 de fecha 19 de ñayo de 2021 a nombre del nrismo licitante.

Posteriormente a la acred¡tación de la personalidad, conforme a¡ punto 14.2 de las bases de la presente
licitación, se procedió a revisar cuantitativamente la documentación admin¡strativa solicitada en el punto 16.2.,
como a continuación se menciona:

Para dar cumplim¡ento al artÍculo 42, fracción ll, último párrafo de la Ley sobre Adquis¡ciones, Enajenacrones,
Arrendam¡entos y Preslación de Servicios del Poder Ejeculivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, los
servidores públicos y el representante de la empresa procedieron a rubricar las propuestas.

{

PRESENTÓ

PRESE NTÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

.rll . ',. -^

ALQUIMIA IVI OICA S,A.P,I. I)E, S,A. DE C.V.

Requisitos Numeral 16.2

A. Propuesta técn¡ca detallada de los insumos del Sistema integral de surtimrento de soluciones con entrega de bombas de
infusión en comodato y sum¡nislro de consum¡bles, capac¡tación, mantenir¡¡ento preventivo y conectivo, que se ofertan
conforme al Anexo Técnico y sus aparlados, de conformidad con el numerál 10.1. de ¡as "Bases", señalando con claridad
los insumos del S¡stema ¡ntegral de surlimienlo de solucjones que integran su oferta y las caracter¡sticas técnicas de los
mismos-
B. Copia s¡mp¡e, legible y debidamente referenciada con nombre o razón s )cial del licitante, número de licitación pública,
apartado, número de renglón y clave del 100% de los Registros Sanitarios vrgentes (anverso y reverso), parc todos y cada
uno de los renglones y sus equipos en comodato del Sistema integral de surlimiento de soluciones con entrega de bombas
de infusión en comodato y suministro de consomibles, capac¡tación, mantellim¡ento preventivo y correctivo. requeridos en
los apartados A, 8, C y D del Anexo Técnico expedidos por COFEPRIS En caso de que e¡ Registro Sanitario no se
encuenke dentro del peaiodo de v¡gencia de 5 años. tal y como lo establece el articulo 376 de la Ley General de Salud, se
deberá presentar copia simple del Registro Sanitario y del acuse de recib(, del trámite de prónoga ante COFEPRIS. En
caso de que los insumos del Sistema integral de surtimiento de soluc¡ones (,lertados no requ¡eran de Registro San¡lario se
deberá entar en ra srm ble referenciada la documental oflci¡ ue asi lo acredite
C. Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo prolesta de decir verdad, que es de nacionalidad
mexicana y que el Sistema integral de surtimiento de solucrones con enrrega de bombas de infusión en comodato y
sumir,istro de consumibles. capacitación, mantenimiento preventivo y correctivo, objeto de la presente licitación cumplen
con lo establecido en e¡ articulo 38, fracción I de Ia "Ley'. En este escdto el licitante deberá manifestar bajo protesta de
decir lerdad, que proporcionarán en caso de que se les requiera, Ia ¡nlornración necesar¡a quo pannita verificar que los
insumos del Sistema in de surtimiento de soluciones ofertados curn ell con el do de contenido nacional
O. Carta comprom¡so en papel membretado del licilante en donde manillcsta bajo protesla de decir verdad, que no se
encuentra en n uno de los su a hacen referenc¡a los articulos 40 fracción XVI 79 100 de la "L
E. Presentar declaración de integridad en papel membretado de la empresa, en la que manif¡este, bajo protestr de decjr
verdad, que por sí mismo o a través de interpós¡ta persona se abstendrá de adoptar conductas para que los serv¡do¡es

blicos de la dependenc¡a o ent¡dad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del
tiñieF,t )u olros as e otor guen condiciones más ven osa con relación a los demás participantes, qu

nstll UldEciones a la "L lamento' o ue constitu

Lecturc de Fallo de la LPN 21 "Sislema ¡ntegtal de suñ¡mien

L

p

sum¡nistro do consum¡bles
oluciones con entrega de

,::,i . r, l

Fr



o

MORELOS

Servicios de Salud de Morelos
Dirección de Administració¡r

ubdirección de Recursos Materiales
Departamento de Adquisiciones

ESENTO

{

14

PRESENTÓ

del licitante en ta que4$hfiél6bajo protesta'de decir verdad que los "bienes/¡nsumos"
iento de solucioñes con entrega de bombas de infusión en comodato y suministro de
iento prevenlivo y correctivo, cumplen con las siguientes normas: Normas Oflciales

Et¡quetado de disposit¡vos médicos, NO[r-241-SSA1-20'12 Buenas práct¡cas de
dedicados a la labricacjón de dispositivos médicos y NOI\¡-240-SSA1 -2012 lnstalación y

a; de conform¡dad en lo d¡spuesto por los articulos 53 y 55 de la Ley Federal sobreoperación de Ia lecnovigila
MEtrología y Normalización y a

F. Carta en papel mem
objeto del Sistema integral de
consum¡bles, capacitación, ma
l\.4exicanas: NOM-1 37-SSAI
fabricación para establecim

articulos 40 fracciórr IX de la "Lev', y 10 de su "Reqlamento"
G] Carta compromiso baio pr4testa ¿e Oééir veruaO, e.n papel membretado del licitante en donde en caso de resultar
adjudrcado asumirá la responsábrlidad total en el caso de que infrjnja patentes y marcas o viole registros de derecho de
p/ppiedad 

'ndustnal, 
con relacrfn a los "bienes/¡nsumos' objeto de la presente licitación, de acuerdo con el puñto 9.4. de

la§ oresentes 'Bases'.

PRESENTÓ

PRESENTOH. Carta comprom¡so en papel
los'bienes/¡nsumos' conforme

fnembretado del licitante en ¡a que man¡fieste bajo protesta de decir verdad, que entregará
á lo que establecen los numerales del 1 1.1. al 11.9 de las 'Bases'.

PRESENTO

l. Carta comprom¡so en papel membretado de¡ lic¡tante en el que man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con
la capacidad de distr¡buc¡ón de forma total y oportuna de los "bienes/¡nsumos" del Sistema integral de surt¡miento de
soluciones con entrega de bombas de infusión en comodato y suministro de consum¡bles, capacitac¡ón, mantenimiento
prevent¡vo y correct¡vo, que ¡ntegran su propuesta conforme a los numerales 11.2. y 11.3. de las'Bases' y al Anexo
Técnico y todos sus apartados.1
J. Carta en papel membretado del hcilante en la que manifleste bajo protesta de decir verdad que conoce la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Libre y
Siberaño de Morelos y los afcances de esla, así como su "Reglamento"; y estar coñforme con el contenido de las
prbsentes "Bases".

PRESENTÓ
¿ád el comPromiso de subsanar

cüalquier defecto o vicio ocult{ en un plazo no mayor a 72 horas conforme a lo señalado en el numeral '12.2 de las
prbsentes "Bases".

del l¡citante en donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que no tiene pendiente

del licitante en donde manifeste ba,o protesta de decir verdad que ha cumplido con sus
stro Federal de Conkibuyentes y que han preseñtado en tiempo y Iorma, las Declaraciones

federales distintas a las del ISAN e ISTUV y que no tiene adeudos fiscales firmes a su
o bien, en caso de que exislan adeudos flscáles firmes, se comprometen a celebrar

les; además deberá presentar la opinión de cump¡im¡ento en lorma pos¡tiva ante la
fecha no mayor a 30 dÍas natura¡es a la fecha del acto de presenlación y apertura de

PRESENfO

PRESENTÓ

L Carta en papel membretad
a una con las d nd s entidades auxiliares del"Poder E ecutivo"e

M. Carta en papel mem
obligaciones en materia de R
Fiscales del Ejerc¡cio, de ¡m
cargo. por impuestos federal
convenio con las autor¡dades
autoridad fiscal competente

PRESENTÓ

N. Para personas morales y pErsonas fisicas con acüvidad empresarial, deberán presentar documenlo que acred¡te el
cumplim¡ento de sus obligaciones e¡ materia de seguridad social, el cual consiste en la opinión positiva vigente de
cumpl¡miento de obligaciones de seguídad social que emite el lnstituto l,¿lexicano del Seguro Social no mayor a 30 dias

n presentar carta original en papel memb¡etado del licitante donde manifiesten baio
Iega¡es o fiscales, por lo que no le es aplicable el pago de contribuciones ante el
. A este respecto, las personas morales o físicas con activ¡dad empresarial que

verdad que tienen contratado a su pe¡sonal por honorarios o medianle una outsourc¡n9,
de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de
informe por parte de ese hstitulo si cuenta o no en sus controle§ electrónicos, Registro
e esta manera iñforme si le es aplicable o no la opiñión positiva sqllcitada

nes
Social

y apertura de propLreslasnatura¡es a la fecha del acto de
En el caso de personas físicas

PRESENTO

PRESENTÓ

o
d(
er
o
el
rd

d(

Carta comprom¡so de
un¡dades" del Añexo Técn

a en los horarios y días
ERACIÓN DEL SISTE¡,1A I

licitante a que. en caso de
if¡cados, garantizando qu

lT.aba

a detalle en los domrcil¡os de las un¡dades médicas descritas en elApanado ll "Directorio

TEGRAL (APARTADO E) del Anexo técnico 1 (Anexo Técnico lrédico)i comprometiéndose
resultar adjud¡cado, presentará a los empleados totalmente uniformados y plenamente
les se.án cubiertas por lo menos las prestaciones minrmas contenidas en la Ley Federal

PRESENTÓ

taa iaflosaneceersonasc¿ aSnS derandoecnf ico pco p
n a CAs CRA ET R DECASformnCo tolradoecr ds ranteu a ci d eestab gen

R
CC

di
tn

a( icaoo el rsonal

ta de la operación y adm
en comodato y sumin

Presentar carta baio protes
nflicto fiscal. laboral. de seg

de decir vedad en la que el licitante manifieste que la 'Convocañte', será aiena a todo
dad social. penal o de cualquier otra índole que pudiera presentarse c,omo consecuencia
stracaón del Sistema integral de surtim¡ento de solucioñes con entrega de bombas de

tro de consum¡bles, capac¡tación, mantenimiento preventivo y correctivo. entre el licitante
PRESENTO

s
p

, med¡ante el cual el l¡citante man¡fresten bajo protesta de dec¡r verdad, que es una
anta laboral cuentan cuando menosen tratándose de em resas.

Servic¡os de '-colJd l.4orelos
Lectura de Fallo de la

de
I "S¡stema inleg¡al de con entrega de bgñbas

PRESENTÓ

protesta de decir verdad las
lnstituto l\4ex¡cano del Seguro
mFnifiestan bajo protesta de
ddberán presentar el
S+guridad Soc¡al, en el que

asoci¿do a su

intusión en comodato y
que cuenten con estructuaas
ateoc¡ón segura y suf¡ciente,

finalidad de
de coñsumibles. capac¡tación, mantenimiento preventivo y correcirvo, mediante licitantes

as¡ como acred¡ta.la exper¡encia en el abasto de "bienes/insumos" qlle propicie una
anexar cop¡a simple de cuañdo menos ún "Contrato" similar al modelo del Sistema

con una

con entrega de bombas deintegral de surtimiento

en

de infus¡ón en comodato y
la capacidad técnicá y

del
r en relación con el Sistema ¡nt€ral de surt¡m¡ento de soluciones @n entrega de bombas
¡nistro de consum¡bles, capac¡tación, manten¡m¡ento prevent¡vo y conect¡vo, objeto de las

asl comose constate su

(Añexo Nlédico).
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MCIRELO§ MCIRELO§

empleados, cuya antigüedad laboral no sea inferior a seis meses, que se comprobará con el aviso de alta al régimen
obligatorio del lnstituto l\,4exic¿no del Seguro Social. La falta de presentación de este escrito no será causa de

T. Carta en papel membretado de la empresa doñde manifieste bajo protesta de decir verdad que el objeto social y la

actividad preponderante del licitante coincide con e] objeto de la presente licitación, debiendo adjuntar copia de la

constancia de situación flscal- Asi mismo en caso de resultar adjudicado deberá presentar los documentos comprobatorios

t la totalidad de su planta deor ciento cuandormengs de

desechamiento de la ro osrcron

ara la elaboración delcontrato corres ndiente

personal con capacidades diferentes en una proporci

U. Carta en pápel membretado firmada y sellada por el licitañte, en donde rnanifieste bajo protesta dé decir verdad que los
"bienes/insumos" cuentan con la garantía seña¡ada en el punto 10.6 respecto los "bienes/insumos" ofeatados y conforme al
Anexo Técnico y sus apartados de las "Bases'de la presente licitación plblica, comprometiéndose en el caso de salir

V. Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manif¡este bajo protesta de decir verdad, que en caso de
resultar adjudicado y una vez conocido el fallo deberá presentará su propuesta de calendario de inslalación de equipos en

ad or escritoudicado a ent ar esta arantia

comodato asr corno ma de ca acitación. conforme a lo solicitado en e Anexo Técnico 1 Anexo Técnico l\¡édico

PRESENTÓ

PRESENTO

PRESENTO

PRESENTÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

W. Con la finalidad de garantizar la funcionalidad del sistema integral y pa.a que la convocante pueda cerciorarse de l¿

autenticidad y de los equipos en comodato, el lic,tanle deberá anexar la documental que acredite la propiedad de los
equipos o bien carta bajo protesta de dec¡r verdad delfabricante en el que qarantiza la cantidad, calidad y autenticidad de
OS S

X. Cartas originales de respaldo del fabricante de los "bienes/insumos", consumibles y equipos requeridos en el Anexo
Técnico 1 (Anexo Técnico [,4édico) donde respalda solidariamenle al liritante en Ia prestación del sistema integral
requerido, en el caso de que este sea el fabr¡canle, deberá presentar es:rito bajo protesta de decir verdad en donde
manifieste ue cuenta con la ca acidad e infraeslructura necesaria ra la restación de este, firmadas a ralamente

Y. Carta en papel membretado del licitante bajo protesta de decir verdad en la QUe manifieste que es una persona
establecida y mn domicilio flscal en el Estado de ¡,4orelos. En el caso de quc el l¡c¡tante no se encuentre en este supuesto.

rá omitir la en de este documento. no siendo motivo de desechamierfo
Z. Presentar certificado de manifiesto de parliculares de conformidad con el 'Acuerdo por el que se expide el protocolo de
actlración en materia de contrataciones públicas, oiorgamiento y ororro,Jas de licencias, permisos autorizaciones y
concesiones". Publicado en el Diario Oflcial de la Federación el 20 de agosn) del 2015 y modificado por el mismo medio el
19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, e¡ formato lo deberán de descargar de ¡a siguiente liga:
httos://manifiesto.funcionpublica.qo b.mrS¡,4P-web/loainPaqe.isf

Asimismo, el jurado recib¡ó en este acto la propuesta econónrica de la empresa lic¡tante; a fin de darle apertura
en este acto, de conformidad con el numeral 17. de las "Bases" de la presente licitación.

De conformidad con el punto 21.5 de las "Bases", a continuación se dio lectura a la propuesta económica de la
empresa que acreditó la personal¡dad de acuerdo al púnto '4.2 de las "Bases", así como a la presentación y
revisión cuantitativa de su propuesta técnica de acuerdo al prrnto 16.2, en los siguientes términos:

Tabla con Propuesta Económica del licitante Alquim¡a Méd¡ca, S.A.P.l. de C.V., con cantidades mínimas y
máx¡mas mensuales:

IY

Pa rtida Renglón Clave
Cantidad
Mensual M Int mo

M¡n Máx

0'1 0.000.3601 .00 1 1 434 '13.2.1 $ 17.092.84

010.000.3603.00 3 247 3 652 $18.13 s 59,790.53
1 $ '18,986.16

2 $ 66,42S.88

3 010.000.3604.00 1,251 1,3S0 $15.6! $ 19.628.19

541 $18.1,1 $

13.21 s 97,899.31

4,6S5 $15.61i 66,290.25

14 $'18.1, ) $ 236,506.38

s 2'1,80S.10

4 lo1o.ooo.3605.oo 487 S 9,840.79

5 0'1 0.000.3608.00 7 ,411 $ 10B,784.35

6 010.000.360s.00 4,225 $ 73,664.55

010.000.3610.00 13,002 $ 262,7S0.93

8 0'10.000.3612.00 1,197 1.330 15.611 $ 18,780.93

6 103 $ 18.111 $ 99.917.67

s 2A,867 .70

010.000.3613.00 5,493 $ 111,013.57

10 010.000.3615.00 2,606 2,896 $ 41,513.58 S 46,133.28

11 010.000.3616.00 8,056 8,951 $ 161,845.04 $ 179,825.59

12 010.000.3624.00 557 619 $ 6.060.16 S 6,734.72

13 010.000.3625.00 378 424 $ $ 4.207.14 S 4,674.60

14 010.000.3626.00 19,532 21,702 | $ 212,508.16 $ 236,117.76

Un¡ca

$15.9-l

$20.011

$10.Bfl

11-i»
\\tr+

sumin¡s¡to de consumib

11.13

$10.8[]
ERVICf

§§ §ALUD
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Partida 2530'l

8,858,53

+
¡1r5

con entrega de
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VIL
15 01 0.000.3627.00
16 01 0.000.3630.00 3,029 3,366 $15.50 46,949.50 52,173.00$

17 01 0.000.3675.00 6,788 7,542 $1s.69 $ '106,503.72 $ 118,333.98

Part¡da 2540'l

18 379.327.1895 2,84s 3,1 61 s176.11 $ 501,032.95 $ 556,683.71
19 319.327 .191 1 760 844 s234.47 $ 178.197.20 s 1s7,892.68
20 37L327.0582 311 346 $185.50 57.690.50$ $ 64,183.00
21 79.32? .1937 276 304 s168.82 46.594.32$ 51,321.28S

22 79.327.1945 71 79 s190.70 13.539.70$ 15,065.30S

Subtota¡ $ 2,141,633.47 $ 2,379,134.80

$ 127,52A.75 § 141,623.36

Total $ 2,269 ,162.22 $ 2,520,75E.16

MORELOS

12 5e30 §s aga4 11.13 $. 140,226.87 $ 155,808.87

De conform¡dad al artículo 75 fracción I de la "LEY", el licitante presentó póliza de franza No. 5075-00449-4
expedida por ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA a favor de Servicios de
Salud de Morelos, como garantía de la Seriedad de su propuesta en la Licitación Pública Nacional Presencial
Multianual Número LPNE-01 -2021 por un importe de S4,000,000.00 (Cuatro m¡llones de pesos 00/100 M.N.)
conforme al numeral 25.1 de las "Bases".

Poster¡or a este acto. se lnformó que se procederá al anál¡s¡s detallado de la proposic¡ón técn¡ca y económica, a
cargo de la Dirección de Adm¡nrstrac¡ón, asistida por la Subdirección de Recursos Mater¡ales y el Departamento
de Adquisiciones, todos del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, aplicando los
criter¡os específ¡cos en las "Bases" y en la Junta de Ac¡araciones celebrada el diecinueve de mayo del año en
curso, a las nueve horas; y en su caso contará con el apoyo del Área Técnica adscrita a la D¡rección de
Atención Médica.

De conformidad con el nrfrmeral 6.1 de las bases de la presente licitac¡ón, se reiteró que la Lectura de Fallo se
llevará a cabo el día l4 dl junio de 2021, a las 14:00 horas, en el mismo recinto,

DICTAMEN TECNICO

Con fundamento en el arficulo 43 de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenac¡ones, Arrendamientos y Prestac¡ón
de Servicios del Poder Elecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, en lo sucesivo la "LEY", 40 y 41 del
"REGLAMENTO', asi coino lo establec¡do en el numeral 22 de las "Bases" de la presente l¡c¡tación, el área

N

\
convocante evaluará cu¿
con los requisitos solicit¿
referente a la Adquisiciór]
en comodato y sumin¡st¡
emitir un dictamen que
términos:

rlitat¡vamente las propuestas técn¡cas y económicas debiendo ver¡ficar que cumplan
rdos en la L¡c¡tación Pública Nacional Presencial Multianual Número LPNE-o1-2021,
del sistema ¡ntegral de surtimiento de soluciones con entrega de bombas de infusión

o de consum¡bles, capacilación, mantenimiento preventivo y correct¡vo, a efecto de
s¡rva de fundamenlo del fallo correspond¡ente, el cual se realiza en los s¡guientes

Los criterios que se apli]

A) Serán evaluados ll

1. Legal. - Se hará d]
personalidad del pi

Primero.- Conforme lo establecido en el articulo 43 de la "LEY", la convocante procedió al análisis detallado de
las propuestas técnicas y económicas, con el propósito de determinar la solvencia de las proposiciones
presentadas, conforme a los criterios especificados en las "Bases'.

carán para evaluar los aspectos legales, técnicos y económ¡cos serán:

s aspectos legales y técnicos de conformidad a lo s¡guiente:

e conformidad al análisis de la documentación que acredite la existencia y
rrticipante, de acuerdo con el punto 14.2 de las "Bases".

2. Técnrca. - Será ev luada mediante el examen de la documentac¡ón presentada relativa a los
aspectos administ tivos a que se refiere el punto 16.2., y cumpl¡endo con las especificaciones

f
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y caracteristicas técn¡cas requer¡d8$ -áB2a conrorm rdád ,a.'estas "Bases", tomando en
consideración la documentación e información presentada.

1, La evaluación de las propos¡c¡ones económicas se realizará comparando entre sÍ, todas las
condiciones ofrecidas por los dist¡ntos licitantes, elaborándose para tal efecto la tabla
comparativa de cotizaciones respect¡vas.

Segundo.-Evaluación legal y administrativa de los documentos, en el que se verificó que cumplieran con la
información solicitada, sin enlrar a la revisión técnica de la partida única ofertada por el lic¡tante:

DOCUMENTO SOLICITADO

Copia del recibo de pago de las "Bases" respect¡vas, ya que en cáso contrario no sa admitirá
su part¡c¡pación, de conform¡dad a lo establec.ido en los articulos 39 fraccion lll de la 'Ley" y
28 fracción ll del 'Reg¡amento'. así como en el numeral 13.4 y 14.1. de las 'Bases'.

Anexo 2.- Acreditación de la existencia y personal¡dad jurídica del l¡citante. de confomidad
con lo establecido en el numeral 14.2 de las 'Bases".

A. Propuesta técnicá detallada de los iñsumos de¡ Sistema ¡nlegral .je surtimienlo de
soluciones con entrega de bombas de infus¡ón en comodato y sum¡nistrc de consumibles.
capac¡tación, manten¡miento preventivo y correct¡vo, que se ofertan conforme a¡ Anexo
Téc¡ico y sus apartados. de conform¡dad con el numeral 10.1. de las "Bases", señalando
con claridad los insumos del Sistema ¡ntegral de surtrm¡ento de soluciones que antegran su
oferta y las caracterisücas técnicas de los mismos.

B. Copia simple, tegible y debidamente referenciada con nombre o razón social del licjtante,
número de licitación púb¡¡ca, apartado, número de renglón y clave del 100", de los Reg¡stros
Sanitarios vigentes (anverso y reverso), para todos y cada uno de los renglones y sus
equ¡pos en comodato del Sistema integ.al de surt¡miento de soluciones con entrega de
bombas de iñfus,ón en comodato y suministro de consumibles, capacitacion, mantenimiento
prevent¡vo y correct¡vo. requeñdos en los apartados A, B, C y D del Anexo Técnico
expedidos por COFEPRIS. En caso de que el Registro Sanitar¡o no se eñcuentre denlro del
perjodo de vigencia de 5 años, tal y como lo establece el articulo 376 de a Ley General de
Salud. se deberá presentar copia simple del Reglstro Sanitario y del acúse de recibo del
trám¡te de prórroga ante COFEPRIS. En caso de que los insumos del S stema integral de
surtim¡ento de solucrones ofertados no requ¡eran de Registro San¡lario se deberá presentar
en copia s¡mple, legible y referenc¡ada la documenta¡ oficial que así lo acredite.

C. Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir
verdád, que es de nacionalidad mexicana y que el Sistema integra¡ (le surtimiento de
soluciones con entrega de bombas de infusión en comodato y sum¡nislr( de consumibles,
capacitación, mantenimiento preventivo y correctivo, objeto de la presente rcitación cumplen
con lo establecido en el artículo 38, fracción I de la "Ley". En esle escrito el licitanle deberá
manifestar bajo protesta de decir verdad, que proporcionarán en caso de que se les
requiera, la infomación necesaria que permita verificar que los insumos d.l Sistema integral
de surtim¡ento de soluciones ofertados cumplen con ef grado de contenido 'racional.
o. Carta compromiso en papel membretado de¡ licilante en donde manif(rsta bajo protesta
de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos a que hacen referencia
los artículos 40 fracción XVl, 79 y 100 de la 'Ley".

E. Presentar declaración de ¡ntegridad en papel membretado de la enoresa, en la que
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de irterpósita persona
se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de ia dependencia o
entidad, induzcan o alteren las evaluac¡ones de las proposiciones, el resultado del
procedimiento, u okos aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a Ios
demás participantes, que constituyan violaciones a la "Ley" o a su "Reglamento"; o que
constituyan un delito.

F. Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir
verdad que los "bienes/insumos" objeto del Sistema integral de surtimie¡rto de soluciones

n entrega de bombas de infusión en comodato y suministro de consumitrles, capacitación,
y correctivo, cumplen con las siguientes normas: Normas Oficiales

Et uetado de dis sitivos m NO[¡,241-SSA1-
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B) La "Convocante" evaluará los aspectos económicos de conformidad a lo siguiente:
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cticas de fabricación para estabtecíllHrtoEudgdicados a la fabricación de
dispositivos méd¡cos y NO¡¡-240-5SA1-2012 lnstalación y operación de ta Tecnovig¡tanciai
de conformidad en lo d¡spuesto por los articulos 53 y 55 de ta Ley Federal sobre l\¡etrología

culos 40 fracción lX de la 'Ley', y 10 de su'Reglamento'

2012 Buenas prá

y Normal¡zación y a los artí

G. Cana comprom¡so balo prbtesta de decir verdad, en papel mernbretado del llc
qonde en caso de resu¡lar adjud¡cado asumirá la tesponsab¡lidad total en el caso de que
ihfrinja patentes y marcas o vrble reqistros de derecho de prop¡edad industrial, con relación a
lps "bienes/insumos" objeto Ce la presente licltaoón, de acuerdo coñ et punto 9.4. de las

tresentes'Bases'.

X

en papel mem
enlreg€rá los

bretado del l¡citanle en la que manifieste bajo protesta
"bienelinsumos" coñforme a lo que establecen los

numerales del 11.1. ál 11.9 de las'Bases'

H. Carta compromiso
de declr verdad, que X

l. Carta compromiso en papelmembretado del l¡citante en elque manifresta bajo protesta de
dec¡r verdad, que cuenta con Ia capacidad de distribuc¡ón de foma total y oportuna de tos
"b¡enes/insumos' del Sistema iñtegral de surt¡miento dg soluc¡ones con enlrega de bombas
de infus¡ón en comodato )l suministro de consumibles, capac¡tación, mantenimiento
preventivo y correcüvo, que inlegran su propuesta conforme a los numerales '11.2. y 11.3. de
las'Bases'y alAnexo Técntcd y todos sus apartados.

x

J. Carta en papel membreta
lerdad que conoce la Ley sob
qe Servic¡os del Poder Etecut
de esta, asi como su "Reqla
,!ases".

X

membretado de
iso de sublanar
a lo señalabo en

Ilicitanle en donde manifieste bajo protesta de decir
cualqu¡er defecto o vicio oculto en un plazo no mayor a
el numeral '12.2 de las presentes "Bases".

K. Carta en papel
verdad el comprom
72 horas conforme

X

lI. Carta en papel membretapo del l¡citante en ¿ónde rn.¿nifiesG ¡aio protesta ¿e ¿ecir
verdad, que no t¡ene pendientb ent¡ega alguna con ¡as dependencias y entjdades auxil¡ares
del "Poder Ejecutivo". X

M. Carta en papel membretado de¡ licitante en donde man¡f¡este bajo protesta de decir
verdad que ha cumplido coo sus ot ligác¡ones en mater¡a de Reg¡stro Federal de
Contribuyentes y qLre han presentado en t¡empo y forma, las Declaraciones Fiscates del
Ejercicjo, de impuestos federales d¡stintas a las del ISAN e ISTUV y que no tiene adeudos
f¡scales firmes a su cargo, por impuestos federales o bien, en caso de que existan adeudos
flsc¿les frmes, se comprometsn a celebrar convenio con las autoridades fiscales; además
qeberá presentar la oprnión Pe cumplimiento en forma pos¡tiva ante la autor¡dad fscal
qompetente con fecha no ma\ror a 30 dias natu.ales a la fecha del acto de presentación y
¡pertura de propuestas.

X

x

Con la finalidad de gara
luc¡ones con eñtrega de b
pacitación, mantenimiento
trucluras idóneas; así como

cie una atención segura
trato' similar al modelo d
entes "Bases'con una a

propi
"Con

X

t¡zar la operación del Sistema integral de surtim¡ento de
bas de infusión en comodato y suministro de consumibles,

reventivo y correct¡vo, mediante l¡citantes que cuenten con
cred¡tar la experiencia en el abasto de "b¡enes/insumos" que
suficiente, deberá anexar copia simp¡e de ci]ando menos un
Sistema integral de surtimiento de soluciones objeto de las

donde se constate su exper¡encia, principales clientes,
dnom a 3 años

como la capacidad técnica y aclonrel elcon
dee soluciones con er

gt)aJj ministrativa.
de surlim nen

Curriculum del Licitante
x

cturc de Fallo de la

Para personas morales y fís¡cas con actividad empresarial, deberán presentar
mento que acred¡te el p¡imiento de sus obligaciones eñ materia de seguridad social,

él cual consrste en la oprnión itiva vigente de cumplim¡ento de obligaclones de seguridad
social que emite el lnstituto ire¡cano del Seguro Soc¡al no mayor a 30 dias naturales a la
fecha del acto de presentación y apertura de propuestas.
En el caso de personas fisicas deberán presentar carta or¡ginal eñ papel membretado del
lic¡tante donde manifesten bal) protesta de dec¡r verdad las razones legales o l¡scales, por
lo que ño le es apl¡cable el pago de contr¡buciones ante e¡ lnstituto Mexicano del Seguro

de
1 "Sistema ¡ntegtal de con entrega de boñbas

'ltot

jo del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir
e Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación
/o del Estado de Libre y Soberano de l\,4orelos y los alcances
nento": y estar conforme con el contenido de las presentes

Social. A este respecto, ¡as
man¡fiestan bajo protesta
lionorarios o medianle una
N'1ódLrlo de Opinión de
due se informe po¡ parte de
4egistro Patronal asociado a

so¡icltada.
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comodato y suministro de consumibles, to preventivo y oorrectivo,
objeto de las presentes "Bases"

T. Carta en papel membretado de la empresa donde manifieste bajo protesta de dec¡r
verdad que et objelo social y la actividad preponderante del licjtante coini:ide con el objeto
de la presente licitación, debiendo adjuntar copia de la constancia de sriuación fscal. Así
mismo en cáso de resultar adjudicado deberá presentaa los documentos comprobator¡os

ara la elaborac¡ón del contrato corres iente
U. Carta en papel membretado f¡rmada y sellada por el licilante. en donde manifleste bajo
protesta de dec¡r verdad que los "bienes/¡nsurños' cuenlan con la garanl a señalada en el
punto 10.6 respeclo los "bienes¡nsumos" ofe.tados y conforne al Anero Técnico y sus
apartados de las "Bases'de la presente l¡citación públ¡ca, compromeliéndose en elcaso de

V. Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manifeste bajo protesta
de decir verdad, que en caso de resultar adiudicado y una vez conoodo el fallo deberá
presentará su propuesta de calendario de instalación de equipos en co,nodato, asr como
programa de capacitación, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico 1 (Anexo Técnico
l\¡édico
W. Con la finalidad de garantiza¡ la funcionalidad del sistema ¡ntegrirl y para que la
convocante pueda cerciorarse de la autenticidad y de los equipos en conrodato, el licitante
deberá anexar la documental que acredite la prop¡edad de los equipos o b¡en carta bajo
protesta de decir verdad del fabricante en el que garant¡za la cant¡dad. calrdad y autenticidad
de los
X. Cartas origrnales de respaldo del fabricánte de los 'bienesl¡nsumos '. consum¡bles y
equipos requerídos en el Anexo Técnico 1 (Anexo fécnico Médicoi donde respalda
solidariamente al l¡citante en la prestación del sistema integral requer¡do, en el caso de que
este sea el fabric€nte, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en donde
rnanifieste qúe cuenta con la capacidad e infraestructurá necesar¡a pará la prestación de
este flrmadas autó rafamente

Lecturc Ce Fallo de la

X

t
\

+¿

o.rl'¡rjro os5c . rd

X

X

Por cuanto a la documentación
solicitada en el inciso S) del
numeral 16.2. el l¡c¡tante
presenta una carta en la cual
manifestó que NO LE APLICA
dicho requisilo. Por lo que. no
presentó dicha información.

En el numeral 16.4 de las
.Bases" se estableció que la
omis¡ón en la presentación de ¡a
documentación solicilada en e¡

inciso S), no será moüvo de
descalificación

Q. Carta compromiso de entrega a detalle en los domicilios de ias unidades médicas
descritas en el Apartado ll 'O¡rectorio de unidades" del Anexo Técnico I (Anexo Técnico
Médico). considerando en sú c¿so al personal necesar¡o. para la entrega en los hofarios y
días establecidos durañte la vigenc¡a del "Contrato'. confome a las CARACTERISTICAS
DE OPERAOÓN DEL SISTEMA INTEGRAL {APARTADO E) dCI ANEXO IéCN|CO 1 (ANEXO

Técnico Médico); comprometiéndose el licitanle a que, en c:rso de resultar adjudicado.
presentará a los empleados totalmente unifomados y plenamente ¡dentifcados,
garantizando que les serán cub¡ertas por lo menos las prestaciones míninras contenidas en
la Ley Federal del Trabajo.

R. PÍesentar carta bajo protesta de decir verdad en la que el licitante 'nanifiesle que la
"Convocante", será ajena a todo conflicto ñscá|, laboral, de seguridad social, penal o de
cualquier otra indole que pudiera presentarse como consecuencia directa de la operación y
adm¡n¡stración del S¡stema ¡ntegral de surt¡m¡ento de soluciones con entrega de bombas de
infusión en comodato y sum¡nistro de consum¡bles. capacilac¡ón, manten.¡iento preventivo
y correct¡vo, eñtre el l¡c¡tante adjudicado y el personal cont.atado.

S. Escrito en papel membretado, mediante el cual el licitante manifiester bajo protesta de
decir verdad, que es una persona física con discapacidad o bien tratándose de empresas.
que en su planta láboralcuentan cuando menos con personalcon capacidades diferentes en
una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad 'je su planta de
empleados. cuya antigüedad laboral no sea ¡nferior a seis meses, que se comprobará con el
aviso de alta al régimen obl¡gatorio del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social. La falta de
presentación de este escr¡to no será causa de desechamienlo de ¡a proposrc¡ón-

X

X

x

X

Y. Carta en papel membretado del licitante bajo protesta de decir verdad en la que
manifieste que es una persona establecida y con domicilio fiscal en el Estado de Morelos.
En e¡ caso de que el licitante no se encuentre en este supueslo, podrá omit¡r la entrega de

te documento. no siendo motivo de desechamiento.

SERVICIOS

Por cuanto a la documentación
solic¡tada en el inciso Y) de¡
numeral '16.2. el lic¡tante
presenta una carla en la cual
manifestó que NO LE APLICA
dicho requ¡sito, Por lo que, no
presentó dicha informac¡ón.
En el numeral 16.4 de=la§

DE §A
l:'ri.,:,;:t.,.¡, :t,,1, ¡r. St¡r vl,;ic:,, ír|] Sal.l{l l¡I]aL: o5

sum¡n¡stro de
1 'S¡sfema ¡nlegral de con entrega de bombas

r sal¡r adiudicádo a entregar esta garantía por escrito.



r)
Servicios de Salud de Morelos

Di¡ección de Administración
ubdirección de Recursos Materiales

Departamento de Adquisiciones

aITtr:7U¡- "Bases" se establecló que la
omisión en la presentación de la
documentación sol¡citada en el
¡nc¡so Y), no será mot¡vo de
descalificac¡ón.

Z. Presentar cert¡ficado de manifiesto de partiqJlares de conform¡dad con el 'Acuerdo por el
que se exp¡de el protocolo de actuación en materia de contrataciones públ¡cas, otorgamiento
y prorrogas de licenc¡as, permisos autorizaciones y concestones'. Publicado en el Diario
Of¡c¡al de ¡a Federac¡ón el 20 de agosto del20'15 y mod¡ficado por el mismo medio el '19 de
febrero de 2016 y 28 de febrefo de 2017, el formato lo deberán de descárgar de la siguiente
llqa: https;//man¡fi esto.func¡onoubl¡ca.oob.m¡/SMP-web/loqinPaoe.isf .

X

MORELOS

Cabe menc¡onar que, el licitante presentó el formato Anexo 4 solicitado en el numeral 16.2 de las "Bases',
mismo que contiene la ielación de los documentos solic¡tados para part¡c¡par y que integran la propuesla
técnica y económ¡ca.

Aclarando que de acuerdo con el numeral 16.4 de las "Bases", la omisión en la presentación de la
documentación solic¡tada en los incisos S) e Y), no será motivo de descalificación.Por lo que, derivado de la
rev¡sión anter¡or, la pr s¡c¡ón del licitante cumple legal y admin¡stralivamente con los documentos e
información solicitada co orm e a los numerales 14-2, 16.2 y 16.3 de las bases de licitación como se refiere en
el cuadro anterior, del resente D¡ctamen para fallo y es susceptible de análisis técnico de acuerdo a lo
Si uiente

T cero.- Con fundamen en lo previsto en el artículo 38 párrafo quinto del Reglamento de la "Ley", así como
al nume?l 2? de las 'Ba$es", se proced¡ó a la evaluación detallada de la propos¡c¡ón técnica presentada por el

,l¡citante en el que se verilicó que cumpl¡era con las espec¡ficaciones establec¡das en el Anexo Técnico 1 (Anexo

LrcrraNTE suscEprBLE oE aNALrsrs rEcNrco
Alq0¡mia Médica S.A.P.l. DE C.V.

Técn¡co Méd¡co) de las " ses', de acuerdo al of¡cio DAM/SH/DCyRPAMH/RESBCI1093|20?1 de fecha 3'1 de
ayo del año en curso e itido por el Mtro. Oscar Daniel Ort¡z Orozco, Director de Atención Méd¡ca

ANALISIS TECNICO:

\

-11é

ALQU IMIA MEDICA, s.A.P.I. DE c.v.
APARTADO I

Apartado A (insumos de la partida 25301)
Cantidad

Canlidad MensualPartlda Rérg Cláve

010 000 3601 00 5 g/100 ñl 250 ml

15,492 17.208l SOLUCDN INYECTABIE Al 5 % Cso. 100 d co.¡t¡€n.: G¡ucoss anh¡dra o grucoéé 5
g. ó Gu@sa rtñoñdralad8 €quv?ro.rr.3 5 0 I d. gluc.6s. Envaso co 250 í¡.

I co.rie..' Gruca6á r25a.
1,434

010 000.3603.( 0 5 9/100.r 1000 ml

3S,444 43.8242 S,OLUCION TNYEqIAaTE Ar 5% C¿ds 100 mr (,.r'€ñsr' Grucos3 anhdra o gluc@ s
9. ó Oúosa rÉñohid¡¡l¡da oquiv¿r€ñE a 5.0 9 d€ gluco3a Eñvas€ @ t 000 hr.

I Co¡t'¡ne Gluco6á 5O.O §.

3.287 3,652

010.000 3604.00 500 mlGluc66á ánhidra 10 9/ 100 .¡l
.] Glucoss ñoñohidralads eqúúleñté a 10 0 9 de glucosa Envase con 5O0 ml. Csl,en€

GruGa 50 0a.
1.251 1,390 15.O12 16,680

010 000 3605.00 Glucosa anhdra 10 q/ 100 ml 1000 ml

541 5.844 6.492SOLUCÓN INYEpIABtE At lO% C¿óa 100 mr coñri€ñ€n: 6L.co63 anh¡dla o g¡ucGte
10 9. ó G¡ucosa nFooh¡d,Brad. €quvalonl., 10.0I de cuc.§a. Eñvas6 coñ 1 000 d¡

Contrerle: c¡u.Úsa 100.0 o.

487

010 000.360a.00 0 9 g/100 ml 250 ml

5 SOLUCION INY :CTABLE At 0.9% Cadá l(r0 r'l co¡üon€n Oo.uro de sodio 0.9 9.
)O mr. Eñva3. coñ 250 ml Conligls: Sodio 38.á ñEo Clo.rJ6 3a.5

mEo.

7 ,411 8,235 88.932 98,820

6 4,695 50,700 56,340
010 000.3609.(
§oúc'óN rr.¡Y

09 00 ml 500 ml
ABLE 4t0.9% Cadá 100 m¡ coñt€nonr qorv¡o de sd'o 0 9 q

.on:o0 tri, cónriéñér sodro 77
4,225

010.000.3610.( 0 099/10Oml 1000 ml

156,024 173,364I SOLUCóN INY$CTABLE aL O 9% cá¡á 1oo r¡ CMró-n aroturo de s.d.o o 9 s
Agua rñyecraDl. 10O ml Eñvásé coñ 1000 mr. Conrrá.€ Sod¡o 154 ñLq. Cloturo 15¡

rnEq

13,002 14.447

15,960¿ AALE Csda 100 ñl coñlieñen: Cloruro de sodo0 99. Gl!@sa
anhldÉ o gllcoto5 0 9, ó Glu€o§a monohidraBd. equrv€lenlsa 5.09 deglucGa

Envase con b00 ml. ConlienÉrSodio 77mea, Cloruro 77ñEo Glucosá25q.

0.9 100 mr00 mr

SO 1.197 1,330 14.364

?qBl

,9
.,

h j
I oro.ooo.sorq 5 Cloúro d€ so¡io 0 9 !/ 1()0 mt

olücosa ánhidra 5o/ 100 mrI
5,493 6.103 65,916

CUMPI-E
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1 "S¡stema integrul de suttmie con enlrcga de
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o
Sen'icios de Salud dc Morelos

Di¡ección de Adr¡rinistració¡r
ubdirección de Rccursos Materialcs

Depanamento de Adquisiciones

MORELOS MORELOS
ANFrratóN DEr MUNDo

379.327.1911
Mod¡,¡cádo coñlorme a
Junta de Aclaraciones

I

\

1l.t

I]g SALUD

Leclura do Fallo de la
ob.m)< Servicios de .-eclJd florelos

2,896 31.272 34.752

8,951 96,672 107,412

61S 6,684 7,428

424 4,536 5.040

21,702 234.344

T 13 999 5 l

260.424

167.988

3,366 36.348 40.392

anhidra o ducGe5.0 g.ó Gllca m@ohldEtadá eqúiyárenle á 5.0I de ! ucosá

|¡TECTAaLE Cada 100 mrc!ñlleleñ qorum ds soóo0.600 g (,oru6da
poraro 0.0309. C¡dürodeÉroo Dhi.káIado0.020 g. Ládato de sodio 01109.

Eñvase @n 500 ol. Mi¡iequivá¡entes porliúD:Sodi6 130 Polásio4, Cálcio 2.72.-3
Cloturo 109. Lacralo 28

N |ñYECTABLE Cada 1 00 mr con¡enen: C orlro de sodio0.600 9. r Lorlo de
porasio 0.030 g Clo.urode calicodihld.atsdo 0 020 9. Laclalo do sodo0 310,1. Envas6
con1000m. Milieqúivárenles por litro: Sodio 130, Polaslo4. Calcio2.72 3 Cloruro

109. Lacl3to 28,

N 1NYECTABLE AL 5fi Cád¿ 100 m .o.l eñe¡ lilu.osá anh dra . ucose 5
g ó Glucosá ñonohidralada equi!"lente a 5 0 q de glucosa. Envase con ¡ C nl

N INYECTABLE AL 5% Cád¿ 100 m cont€ne. Glucosá áñhrdr¿ . rucosa 5
o ó Grucosa ñonohúral¿da eq'rivareñle a 5.0 q de qrucosa Envase co¡ L )o ñl

INYECTAALE AL 0.9% Cada 100 ml conteo€í: Clor¡rro d€ so¿ r 0.9 g

g ó Glu@sa ñ.ñohidratada eqüLvale¡e a 5 0 9 de grucosa E¡wse co. t i0 ñl

II¡YECfABLE Cada envase contene Agus r.y€ctable 50! nn Érrasecon
5o0 ml.

10 2.606

12

t3 378

14

15

16 3.029

17 6.788

SOLUC INYECTABLE eda 1C0 nl

SOLUC]

SOLUCI

5 100 mr

SOLU

5 100 or

09

09

1100 ól Eñvase con 100m1 E.

l5.l

010.000.3615.00 500 '
1230

0rn 000 3616 00 1000 ,nl

010 000.3624.00

100 ,010 000.3625.00

010.000 3626.00
INYECfABIE AL 0 9o/. Cada 100 ñrconr,eren

e 100 mr. E¡vase con 50.¡l
010 000.3627.00 100 fln

010.000.3630-00
so

500 nrl500 m010.000.3675.00
SOL

12.599

ccn 100O ml. Co¡tene Sodro 154 0m
Na 1500 ñs l(78.5 mg. Ca

27.25 mg. Cl 1940 F9, acláto

Na 3000 ñ9, K 157 m9 Ca & 5
mq. cl 3880 mo,lácráto 2460

81.4567 .542 90.504

Apartado B (Insumos dc la partida 25401)
R Cant¡dad

Mensual Cant¡dad Anual
rt¡da C¡ave Descripc¡óñ

M in. Máx. M ¡n. Máx.

379 327 1895
Mod lcádo conforme a
Juñla de Aclaraciones

Eqoipo dé venoclisis para usalse en bomba de rflsón o por
gravedad de plástico g¡ado medico d€sech¿ble, consta de
bayoneta. filro de aire. cámara de golso Reril la con macro
goterc, tubo iñnsporrador, nrecanisrno regulad(i de flulo con
dos o más dispositillcs en 'Y- para inyección, obr'rador de lubo
transponador, adaplador de aguia, proyectores ,re baloneta y

2.845 3,161 34,140 37 ,932

Equipo para apl¡cac¡ón de solución de volurn€n medidos párá
usar§e con bomba de inlusión o por qravedad de plálico qrado
médico, estédl, desechab,e bayoneta fltro de aire cámara
bureta flerible coo capacided de 100ñl miomo y escala
graduada en ml, §ámara de goleo nexible con ¡acm gotem,
tubo transporlador, mecanismo regulado. de fujo':on dos o más
dispos¡tivos en ']. pa¡a inyecc¡ón. obluÉror de lubo
lransporiador, adaptador de aguja, pmleclores ,ie bayoneb y

760 e'44 9.120 10.128

379.3210582
Modrficado conlorme a

J!nla de Ac áráciones

Eq¡ripo para aplicáción de soluciones, sañg.e y ,:erivados para
usarse coñ bomba de infusióñ o por gravedad d€ Dláslico grado
m&rco, esGnl, desecháble b¿yonela, cámárá d. goteo flerible.
filtro anti hemolítico, lubo lráñsporlador, mecá¡irño reguládor
de 0ujo con uno o más disposilivos eñ'Y" prra inyección,
obluradorde lubo lránsporlador, ádaptadorde ag! a protectores

311 346 3,732 4,152

¡ [,lodif cado coniorme á

Junlá de Aclaraciones

Equipo pára apllcación solLEiones pa€ ailmentá(rón pareñlerá1
pa¡a usáe con bomba de inflsión o por grávrdád, plástico
grado édico, estéril, desechabler bayonela cáil:.¡a de goteo
fl€)dble, tubo kansparente mecanismo regula,lor de flujo,
oblurador de lubo lransportador proleclores (i¡r báyoñeta y

276 304 3,312 3,648

dor ibre de DEHP>
Equipo de veñocli s párá us:lse en bom

5
379 327.1945

Modificado confornre a
Júñiá cé AcláÉcionés

gr¿vedad durante cirugia, piáslico, glado n i-dico €sléril,
dese€iable: bayoneia, carlucho de inlusión, iubo transportador
anli actínico baja absorciófl para medicameñlos dr' auio con dos
o más dispos¡tvos en "1¡ para inyscción, oblurador de tubo
lransportador, adapt¿dor de aguja, p,oyeclorcs rro bayonela y

71 79 852 948

v

CUMPTE

sun¡n¡slro de
1 "S¡stema inlegral de so|uc¡ones con ent¡ega de bofibas

11 8,056

557

I

E



o Servicios de Salud de Morelos
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MORELOS

Pú pÉrwd F* dr. cáeeitdo pr rdeú¡

n Volumétrica € Alta Prec¡s

"Si§ema integral de

CUMPL€

a
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Apartado C) Cant¡dad y distribución de equipos y canales

¿lt1é - ¿UZ4

Total, de
Canales

Hospital 1 canal 3 canales
lnleqrado

Total, de
Bombas

Cuernavaca b.', 98 161 357
Cuautla 35 50 85 185
Joiutla 27 30 55 115

Yautepec 22 23 45 91

Temixco 17 12 27 51

51Tetecala 15 12
Axochiapan 7 6 13

15 27Puente de lxtla I 6
24Ocuituco 6 6 12
5Jonacatepec 2 1 3

Tolales 203 244 443 93'l

CUMPLE

Apar tado D) Especificaciones de los equipos en comodato

EquEo po.r}nl ps! úni !38¡ ñ.desm.,lt . y !duoo.¡., p.¡áiddé o tu¡i.¡in pvc¡l.r.l ., f.@ .Nlüx.

BO EA OE |I{FUSTON VOTTTIIETRIC¡ OEAITA pCEC§tÓN

Eql¡oo dnidl süó vdrñtñld ol. r!c(aú ad.n¡ri$r ñ*¡csarc. .€raú6 ¡nieá6¡, cm
*gd.s y ñrÉó¡ p¡qrd, Érd a ldm. @rúr¡r!, ó nn po .,áñiñódo

BOMBA OE INÉI]SION GEIIEÍIAL

oi.pGiivo q@ lelt¿ h m-ro .dñ¡orl'rl5n d. ñ.d.on fiÉ y &¡úiro qré po.d¿ñ * .uminbÍ¡do¡,
q4do. Fa vi. iñrrsviÉ., ¡lbcutriñ4, úL,ir. !g(lú¡¡. . nrrs&ád E: dil€¡da c«.1 ú¡ñ5üo ¿. prdffi
dl¡. qG ¡6 p.¡i¡t . pq h g.s.dd El d.p.clto ti... ú,úgo ü6 d. I d 9§9 ñl i h6,

52
6r-o. Rrrlo o l¡ñic dc !düá

14' Cs .isrñ. <,G dmB

!5 ¡
15- C6dma.üdbbq€

I . Sd p.,á ¡c.rb¡ d. ir{u.¡ó.

'¡OI¡BNE 
GEN€RICO CENÉTEC

s¡.r8o¡nba de lnfusi

c§G

oEHNTCTON 6MOlt

coRsult¡B!Es:

o-

oEscFrPclon

VE O€ CUADRO

oEÍrNrcoñ csG

DEFINICION CENEfEC

HOMBTTE OMOII

NOFUÁS .C€B¡¡flCAOOS

rNsr

et + Serv¡c¡ós de S.l.ld l'4crelos
de Fallo de la

de consu¡n¡bles,
con entrega do

\

Ii:

DE SALUD
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Servicios de Salud de Morelos

I)irección de Admi¡istración
ubdirección dc Recursos Materiales

Departamento de Adquisicione-s

ORELOS MORELOS

Especificac¡ones de la bomba para infusión para administración de medrcamentos, soluc¡ones y sangre.

BOMBA DE INFUSIÓN VOLUMÉTRICA DE ALTA PREC|S|ÓN: Equipo portát¡t para tratamientos que
adm¡nistrar med¡camentos, soluciones intravenosas, componentes sanguíneos y nutrición parenteral total
constante en t¡em determinado

1. Bomba de uno tres cáñáles eñ slsrémá i rado eñ un solo chásis coñ
micro volumétricá

3. Modo de funconamienlo cont¡nuo
1 Micro rnfusión de 0-1 a 99.9 ml/hr
2 Macro infusión de 1 a 999 ml/hr
t Micro ñfusión de 0.1 ml/hr
2 Mecr', infusión de 1 ml/hr'1. M cro iñfusión de 0.1 a 999 ml
2. Macro iñfusión de 1 a 9999 ml

7. Flu KVO de 5 ml/h. Máxirno
8. Con sistema de se idad de ake en la linea
9. Con ca soluciones, iredicamenlos, sa
10. Con libreriá de medicamentos con ran rrduzca una adverlencia de Émáción luera de limiles.
10. Coñ man de infusión secundáñ¿ áuiómáticá cambio aulomállco en el limite de velocidad de dosificación
11. Con tección co¡lra lrbre fl
12, Con sistema de aúlodi
r3 Con un eso ñáximo de 6 K

14.1 O.lecc¡ón de arre en la linea
14 2. Detección de linea ocluida

requ reren
en forma

2_

sumin¡slro d6 consumiblés, con s¡3terñ. c.rfldo que ¡ncluy€: solucionés, equipo mádico, con.umibles, capacftaclóí, rnánt.niml.nlo prev¿ntivo y
corr€ci¡vo pro)€ctados par¿ cubrir los requetimientos de las lJnidades Hospilalarias de Servioos d6 Salud de Morelos, estás caracteristicás y esp€cillcaciorles s€
complemenlan en el Apart.do l, con sus Ap.rtado6 A, g, C, O y E, coñfome la demanda do las l,nidadss del Apártado ll

Esindi§pensabeincluirdenlrcdelapropuestatécnicá,ca(asoñginalesderespaldodelfabricanl{,délos'benes/insumos'consumiblesyequrposdond€resparda
solidariamente a¡ licilaÍte, en el caso de que e§e seá 6l fabricante, debefti presentár escrito balo prot€sta de decir !€rdád én do¡do máni,iosts que cuenta con ta
capacidad e inf Éestnrturá necesaria Rrmsdas autógralanenle
El Lic¡tante Adiudicado, seé responsáble de la dislribución y surtirnienlo de los insumos d6tállarlos Bn los Apartados A y B, asi como ros squipos en comodato
(Bombas de lnfusión) cuyas caracterisl¡cas y espécificacio¡es se detarlan en el Apartádo O, confú¡e e la distribirclón desc¡itia en elAp¡rtado C y sn ras unidades
delApártedo ¡l
Se debeÉ cumplir con lo dispueslo en lás s,gu,enles Nofinas Ofciales tú€)dcanasr NONi-137-SSA -2008 Eliquetado de disposiüvos médicos, NOM-241-SSA1-2012
B(éñás práclicás de fabricáción pa.a establecirnienlos dedicados a la fabncación de dispo§trw,s médicos y NO[r-2,to§SA1-2012 rñsrarácjón y opemcaón de ta

Obl¡g¿clones que deberá cumplir el Licitánte Adiudlcado

1 Elticilar¡te Adiud¡cado s€rá responsable d6l sum inislro de acuerdo con los .eqúed,ñi6r{os re los Apartadoe A, B, C y D.

2. El Licitárfe Adjud¡cado s€rá responsable del kaslado de los bienes hasta el lugar de l¡s unidades relerenciadas en el Apartado ll. conl# er personal
suficie¡te para las maniob.¿s de carga y desaarga, en v€bículos y condicion€s adecuádas conlDrmo ál manejo de los biénes de qLre s€ trate, a Rn preservar tas
caráclerislicas de empaque primario-secundálo y la calidad de los bienes trasladados, por lo rue Serviclos de Salud de Morelos se reserva elderécho d€ la no
recepciónde los bienes en malestado por€lmenejo inadecuado.

2.'1. ElLicilade Adjudicado debeñá proporcionar a las unidades médicaslanmas sin costo en caso de requeridas para elresguado do tos bieñes abást€cidos.

2 2. El pe.sonal de manlobl¿s en su p¡jmera visita deberá ordenar y acomodar desde la prime:¿ enlrega y eñ lo subse.uente h3sta cl témino del 'Co¡trato" los
iñsumos del s¡stema irfegEl de ácuerdo coni A) por nombre €n orden alfabélico debidameñte el qu€tado o cláve, B)pñmeras caducidades y sstidá3.

3 El Licjtánle Adidicádo deberá enlreqar oporlunamenle y punlual los iñsumos dotálledos .n los Apártados A y B de man€ra mensual de acuerdo con ¡as
canlidad€s esla b¡eidas eñ elpedido corespondiEnle y acorde alnumeEt ta detpr€senl€ apañ¡do.

4 El ábaslecimiento de los insumos detallados en los Apartados A y B se debéÉ real¡¿ar dÉ lun€s a v¡emes en un horario ertrlcto d€ 7:00 á 13t00 horás en
los doñicilios de l¿s unidades médicás referenciadás en el Apá.tado ll, de m cumplir con er ho,ano estabtecado, ta on¡dad médicá hospilataria no esrá obtigada ¿
recibir ñingÚñ ¡nsumo sá¡vo en aquellas eicepcones pordesabasto esto con adonzación de la súbdirec.¡ón de Hospilatesy D¡recció. dstHosp¡rat. ener caso de
que al ñomento de surtimrento no s€ €ncú€nlre persoral de las ,Jn¡dades médicas de Se./cios do Salud de !üoretos que reciba tos insumos, et Licitanle
Adiudicadodebeé levartar reporte que mañin69e los hechos, infoñnando a lá Subd¡rección de r¡osp¡tales de Señicios de Sabd de Moretos

¡ 1 Oe rnaner¿ exlraordinaria pará el Hosp¡tál Gen€r¿l de Cuernawca, s€ requiEr6 qu€ sl ab¡jte.imierfo d€ los ¡nsumos detatlados eo tos Apáñado3 Ay B se
d€berá reali¿ar los dias márte3 y¡ucvos en un horário estr¡ctod6 7:00 a 13:00 hora3 6ñ et da,nicitio del Apartado ll.

5. El Licilante Adjudicado deborá instalar sin coslo para Servicios de Salud de Morelos, los equipos en comodato (bombas ds infusión, eqúipos y canal6s) d6
ecuerdo con los Apartádos C y D, en las un¡dades médicas referenciadas en el Apáládo ll Cabe reilerar que no se podrá rebásar el costo unitario de tos
insumos demandados en los Apartados A y B Es lñpodanl€ menclonárqle en todo rñomenlo los insumos detalladosen los Apanados A y B deberán mantener
compatibiidad con los equipos en comodalo y las canlidádes se sujeErán a Ia suficienca y disponibilidad presupuestatdefnida.

6. Para las unidades de cu¡dados lnterc¡vos, 3oN¡clo d€ ped¡akia y unldád63 de cuidados ¡nroñsivos ñeonat¿l€s, et Licitante Adjudlcado deberá
proporcionar bombas de infusión de 3 canal.s irlegredos pafa dosificación simultánBá e indei)eñdiente con capacidad hasta de 3 nuidos, qL€ eüten mezctas
incolnpalibles, sin que esto sea limitalivo !árá ol.os señicios. Estosequipos deberán tener uru sol¿ luerfe de a¡imentaciór etéctric¿ par¿ los3 camtes.

Descnpc¡ón lácnica refe.ente a ra adquisicióñ der

Apartado E) Características de operac¡ón del s¡stema ¡ntegral
lntegral de surt¡mi.nto do soludones con entreg, de bomb¡s de

L6láR§,'ÁolfrÉ)do debe,á p quei¡cluyán "soporlé pora bombas (tripie)", p¿r¿ cad¿ uno de los equrros en
de las Unldades oe Cuidádos I

reioS

CUMPLE

1rt

I Lectura de Fallo de la '21 "S¡stena ¡nlegral de

4- Rango de Fluto

6. Rango o lÍírite de volumeñ por infundir

14. Con sistema de alarmas e indicadores para:

DEScRIPcIÓN

sum¡nistrc de consun¡bles,
soluc¡ones con entrega de bombas

1. Resoluciónl

X
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Departamento de Adquisiciones

MORELOS
por egcrilo at lcil¡nre Adrrdicado. quo aleuñl ds bs .quipos en comooato i(&[oo]934¿s ¿rs3s, ¡o c;áÁiá".fl di¿r¡o sopijrte.

8 El Lrcitar{s Adiudicado deberá garanlizár la elici6m¡6 d€lsilema cnntralado d€ los equiposen comodalo (bombas de infúsión) descrilos 6n los Ap.rtedo. C
yD.

I Par" los equipos on comodalo (bonFss de inñ.§ión) descñlos en los ApsnedG C y O deborán entregar§€ d€ntro d€ los 15 dles naluÉles postedores a la
rDliñ+acbn d€l lallo, a l€s unidad6s máó¡tas del Aplrlaalo ll, msdianto sl l€vant¿,¡iento le un Acta d€ H€chos de le orfrega € ¡nslalacióñ de lo§ equipos con el
m6nqs bs siguiBrfs datos: fscha ds erqegs. descripción d6l €quipo ro.iD|(,o, cáñlidad, condiciori€s ds snlr€ga (n!€vo, ompacádo 6mbalado, sin emDaque.
golpqádo, etc ), obsoñacroms. ad€más ds la rElización de pru€bss ds verifcsción con conrro¡€§ d€ calidad y cá¡ge d€ lr¡bajo habilual parE coÍobor¿r 6l
aq€cÍado lunciommbflo dsl equipo, mr¡brs y ñma de los qu€ lnlerv€ngan 6n dicho proceso, es decir, psrsonald3 la Uñlded Médica que recib€ y del personal
desis¡ado por el l"icitarte Ad¡udrcado

10. Los insunos demandados €n los A#rtadoa A y B, deberáñ enlr6ga66 do manera mensual (de acuerdo con el numer¿l 3) dontro de los 10 dias nai!¡¡ales,
corn+os a padir de la fscha en que se g4nerÉ la Ordeñ de Suminilro y/o pédido, con una c¡dúcló¡d miñima d€ 12 mo!.r ál rñorñenlo de lá enlrc§a. as' mrsmo
dsb€lá enviar üa conBo eledrórnco la *¡lregá programsda ál mes corospondiente Oe no cumplir con las lechas d€ 6nlrcga. elPoveedo. dsbe.á enviar a los
sigúeñtes correos dr ome24ohotmail com y nalBl¡.cabrEra3o@oma¡l com ds la Subdircccón de Hospfáles. el motivo de la falla de 6nlrega del p6d¡do

1 1 . El Ucilarne Ad¡udicándose compomgte ¿ eparaa o sustitúr €l oqdpo con c¿r¿ct€risl¡c5s similarEs o sup€riores, en un plazo no mayor a 72 hor¡¡ poster¡ores
a la emis¡óñ del rBpole de falla, con ef oqeio de qu€ 6l §stsma int€gr¿l da surl¡mieñlo de soluc¡ones con srt.€g€ d€ bombas de infusión en comodato y
sumrn¡*o de consunñ¡os, capaotaclirl mañtarim¡ento pGv€ñtit/,o y coneclivo no s€a irf€Íump¡do. Páaá 6110 deb€rá poporclonar un cantro do átoftión
lelelónica con el rBspaldo y sopono del laMcarte d€ los eqripos en clmodalo. L¡d¡ E00 sin coro, qu€ g€ñ6ra un folio de s€.\,icio, durarf€ los 7 d¡ás de lá
semEña, las 2a hora3 al dia, sin cárgo adiFional par¿ Servicios de Salud de Morelos.

1 2. El Liciiárr€ Adiidü=do deb€rá gsrarl¡zsr un Pl¡n d. M.nt.rlml.nto prevent¡vo para los equ¡pos sn comodáto qu6 gaÉnt¡ce su adecuado lunoorlamianlo.

13 EI Lidarne Adjudicado d€b6rá gará¡iriz.r al istoma ¡nlsgr¿l d,s surlimi€do d€ soluciones con ontroga de bombas d6 ¡ntusión €ñ comodalo y suministm de
consumibles, capacitaciatn, msnlerüm¡erltb pG\rsnt¡\o y coneclivo a lravés d6 un áres de lngan¡.ri. g¡omód¡ca con 6l rospaldo y soporls dsl fábricarto de los
eqüpos en comodato, par¿ dar respr¡esla a la demarxla de atencón d6 las unlades mád¡cas r€f€reñciádas 6n el Aparlado ll, deolro del plázo cnado 6n el
numéral12 ds ests ap3rtado. s¡n rirEún cárgo para S¿rvlcio§ de Salud de Morolos. los cuales sé anceEáÉñdo la lnslalación, pesta sn marc¡e, mant€nim,enlo
y bu€n func¡oiamiento de loÉ equ¡po§ €n comodaro (bombas da irfu§¡ón) dss.rito§ en lo3 Ap.rtádor C y O, asi como da geÉniizar el suminislro oporuno de
refacc¡one§ § así lo requiere elSi§t€ma lntogr¿l

14. Pa¡¿ el caso de los insurnos demandados én los Ap¡rt¿doa A y B, €n cáso d6 qt€ e¡¡stan direrencias erir6 los bisnos dol §slema ¡ntegral enlragados y los
pactados en lo solic¡tado, tas Urndados i4édic¿s del Apert¡do ll, . por coñduclo de ta Subd¡rección de Recu¡sos Mal6nal6s doberán reportar a Ia Subd¡r€ccióñ de
Ho§dtales tal iÉide.ria y postGriofmarltE queda facdtado para rEtificar por s§crito al La¡t.nle Adjrdlcsdo, sl dslalla d6 los b¡6n€s del silema iflegr¿l
d¿ftol(bsos qÉ teñgan qtE ser sustituidbs por otos de la cal¡dad solicitada y en su rnoñ€nto pactada €n e¡ inslrumento respoclivo. o on su caso de los baerPs
det silema rntegral omiüdos en lá 6nueg+ comsporldiont6, páÉ que et Licitante Adjúicado realice la su§ilEión de los bi6n6s del §lema ¡ñlegrat d€fectuosos o
entr€ga. los omitdos, sin coslo algum y dn un prazo má¡imo ds 72 hor¿s contados a partir de qu6 reciba la notificación cor€spoñdiente.

15. El Ucilante deberá preser{ar de mlde su propréstá técr¡ca lá cápacitación ilimitada de acuerdo a las n€c€s¡dád6s del persoml de las $¡ded6§ ñádicás
refe.lrEiadas en ol Apa.t¿do ll. qLre seidssigrp par¿ el uso y maneio de tos eqúipos sn coñodalo (boñD6s de infus¡ón) descntos eñ los Ap¡rt¡dor C y O.
anelaodo el prográma d6 capacitación y ád¡elramaénlo coÍEspondiant€, que iniegrs los contenidos lemálicos y €l la€mpo da duración en horas a rmpadir en las
uñidados hosp¡ta¡anás d€§snadas por S€rviclos de Salud ds Mor€los

16. Par¿ dar cumpl¡miento a ests rÉquisllo deberá presenta. la rel¿ción dsl personal qus olorgará ra capacitación el cual d8beá conlar con el rcspaldado da ¡a

empesa fabricánte de los eqoipos, acr€dlándolo coñ los cert¡l¡cados qu€ otorgus sstá o por medlo d6 una carta suscrita por el reprcsenlaots legal del L¡c¡lanto en
ra que man¡fiele bajo protesta de d6cr. vardad qLE dicha c¿pacitac¡ón s6 otorgará §ñ c3rgo para Sorvicios de Sa¡ud d€ Morelos y anl6 la enter¿ satisla.ción de la
.ontmiañt€. El capac¡tador d,sb€rá c.orúinars€ con la rsrdur¿ ds enfem€ria d6 cada urndad nádica pam defnir las f€chas sñ qu6 s€ real¡zará la capacalación a
los dlfereñtes lLrrms. Todss las actiüdadts relac¡oí6das on los num€rales 15 y 16 siempre se r€alizarán observando los lrneam€rlos técnicos ospocificos par¿
la reqpedur¿ ds ras aciivdades económÉFs, laborales, sociales. educativas, culrurar€s. d6 r¿nspon€ y pÚbl¡cas en els§ado de Morelos.

tZ lt L,"lt"n" eO¡uOi*Oo d€D€rá otor¿ar las f¿cil¡dades a las unidedos m&ac¿s rofer€nci¿das en el Ap¡ñ.do ll. modiante la sol¡c¡tú a ¡á SddirecciÓn ds
hosdtares páE rcaliza¡ ra rÉdrsrf,bucón 4e b5 in§lfnos demandádos 6n cada p€dióo y que coÍ€sponden a ros apartado¡ a y B, da acuordo a las n€cesidadss
propiás de cada una d€ elras, en caso oelp¡esentár lenro mov¡miorfc asociado a cambios en la morbilidad, s¡n €,(c6derellotal del import€ mstsu¿l de los bienes
der qrema inr€gral adquridos par¿ ca{a un'oaO, de maner¿ que pemita €l carlbio de aqLrel¡a part¡da qu€ pr€s6ntá lento moüm¡snlo por olr¿ de mayor
moülnicrró

16. Par¿ st cumptimleno de los numerEhs 3 y 16 del prEs€ñte anero lécnico los rssponsablos de faínacia y almacén do las unldades hospitalariás debeén de
snü4 sr§ requerim¡ontos mensúales a lE Subdirección d€ Hospitalss, para qus ésra rsaric€ le §olicilud al Oepafiamsnlo dé Adqüi§ic¡ones y €ñ consecuorria
dicho departamerito rea¡ice el pedido coriespondienie al Licilañte Adjudicado y est6 ent.egue a las un¡dades hospitalarias reforBncredas 6n el Ap¿r{.do ll dar{ro
de ,os d¡ez dias nalur¿les sigúientes a su rúlificación. En caso de no enviár la iífonnac¡ón d€rtlo del plá¿o eslablecido, el L¡c¡lanto Adiudicado podrá rsali¿ar la
eotrcga de las cantidades min¡mas de lo§ insumos previa no ñcác¡ón aldBpartam€rto d€ Adquisicior¡€s d6los in§umos dsmandados en los Apaladoi A y B.

Otra!
a)!
b)l

t éGpecificaclonei
-a dis¡ribución de los ¡nsumos dsb6É se. validada por la unidad médica y 6n caso de no consum¡rs¿ eltolalde los lnslmos programádos mensuales deb€rá
gramass la distribLr¡ón para el consirrño dellota¡de insumos prcgrámados anualmer'te.

=l 
Licitade Adjudicado queda sqet4 a cua¡quier act@lizáción n¿íñativa d6l presenle ansxo en ál€ñción e los lineam¡€nlos y considoracionás normátivás

tecdas por ta Secretaña de Satud F+demt y Estatat, a§¡ como demá§ Ent6s Federales y Elatal€s rÉguladores de la prestación d€ *rvicios de salud.

ll Directorio de u ¡dades
LJñidad lca

Hosp(al Gene

STRV S
CuaullaHospital

Dom¡c¡lio
Libramiento San Pablo S/N, caretera A¡ochiapan - lzucer de

Mor C.P 62950
98 2, Col Hidalgo, C.P. 62748,

de Fallo de la

x

4^

de
1 "Sisté¡na ¡nlegal de con enlrcga do boñbas

CUMPTE

r.t¡l

(

\

*--'*'''--'**

19. El Licitarts Adjudicad,o a solicitud
dam'restro que s€ cuenla con las óptimas para su instalación y opera€ió¡, debeá inslalar sin coslo pará

refereñciadas en el Apañ¡do ll. Cabe re(e.ar que €l número de Racks
Sa ud

ta.imEs eñ comodato e¡ tas unidades

20. lr¡cluirdedro de su propue$a
c¿leri1¿ío de inslalación de equipos eñ
21. Eon ra fin¿ldád de garanrizar ra

comodato, e¡ lic¡larfo deberá am)Gr la
gara4tiza la canüdad, calidad y

E
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Servicios de Salud de Morelos

Dirección de Administración
ubdirección de Recursos Matenales
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MORELOS MORELOS
AÑFIIOIóN OEI MUIDO

Hospital General de Cuemavaca

Hosp¡lal General de JoJulla

Hosp¡lalComuniláno de Puente de

Hospital General de Tet€cala

Hospital de Ia Mujer (Yáutepec)

Hospital Generel de

Hospital Comunilario de Jonecátep€c

Hospital Comun¡tario de Ocuituco

Diez esq l;ómez A¡6efáte, Col. Lomas de lá

Celle San Felipe Belt¡án No 4 Col. E. Zapata. C.P. 62600. Puenle

Av. Juárez s/ñ, Col. ElCrarco, C.P. 62620, Telecele, Mor

Paseo Tlehuica No. 190, Col Paracas, C.P.62731, Yaulepec. Mor

Av. lndependeñciá, No. 120, Col. Rubéñ Jalamillo, C.P.62587

C¿í. Federel Jonacatepec- A¡ochiepen s/n. C.P 62930

Caretera Federal Yecapaxlls-Ocuituco, ln, C.P. 62270, Ocuiluco
Mor,

Or. Gustavo GómezAzcaráte N' 205 Col. Lornas de La Selva C.P
62270 Cuernavaca. Mor.

Selva C.P.61,270. CuÉmaváce
Av Unrversidad s/n Col Centro c.P.62980

¡,ior

UNEME de Hemod,álisis

Responsables de la evaluación técn¡ca: Dra- Nayel¡ del Carmen Cabrera Salinas, Responsable Médico de
Servicios Subrogados y B¡enes de Consumo, Dr. Omec¡huatl Estrada Pérez, Jefe de Departamento de Control y
Regulación de Procesos para la Atenc¡ón Médica Hospitalaria, y el Dr. Lorenzo Alcantar García, Subdirector de
Hospitales, dependientes de la Director de Atención Médica de Serv¡cios de Salud de Morelos

Cuarto.- Derivado de la información anterior, se determinó que la propuesta presentada por la empresa
Alquimia Médica S.A.P.l. DE C.V. cumple adm¡n¡strativamente y técnicamente con los documentos e
información solic¡tada, conforme a lo establec¡do en los numerales 16.2 y 16.3, así como a las especificaciones
y característ¡cas lécnicas requer¡das en el Anexo Técnico 1 (Anexo Técnico Médico) de las "Bases', siendo
suscept¡ble de la evaluación económ¡ca:

LICIfANIE AUE CUMPLE LEG AOMINISfRAIIVA Y NICAMENTE,

Alquimia Médica S.A.P l. DE C.V

EVALUACIÓN ECONOMICA

De acuerdo a la propuesta presentada que cumple con los requisitos sol¡c¡tados se observa que la empresa que
es susceptible de analizar económ¡camente en la part¡da única es: Alquimia Médica S.A.P.|. DE C.V.

Oferta económica presentada:

Tabla con Propuesta Económica del licitante Alquimia ¡,4édica, S.A.P,l. de C.V., con cantidades mínimas y
máximas mensuales:

q

«-\
Unica

SI ICIOS
OE D

ctura de Fallo de la

Cantidad
MensualPartida Renglón Clave

lvl in Máx
Part¡da 25301

1 010.000.3601.00 1.291 1.434
2 010.000.3603.00 3.287 3,652
3 010.000.3604.00 1,251 1,390
4 010.000.3605.00 487 54'1

5 010.000.3608.00 7,411 8,235
6 010.000.3609.00 4,225 4,695
7 010.000.3610.00 13.002 14,447
B 010.000.3612.00 1,197 1,330
I 010 000 3613 00 6,103
10 010.000.3615.00 2,606 2,896
11 010.000.3616.00 8,056 8,951

lmporte Mín¡mo lmporte Máximo

$

$
$

$

$

$

$

$
$

$
$

17 092.84

2 506.38

161 845.04

1B 986.16

I 0.79
108 784.35

73 55

46 133.28
179

13.2.i
$ 18.1.1

$15.69
18.1s

$13.2 r

$15.61r
$18.1i1
$15.61r

18.1.r

$ 15. s3
0.0,J

59.790.53
19,628.19

858.53
97,899.31
66.2S0.25

18.780.93
99,917.67
41,513.58

66.429.88
1021

262.790.93
20.867.70

1'11,013.57

Precio
Un¡tario

010.000.3624.00 55712 619 6,734.72$
13 010.000.3625.00 37B 420 4,674.60$
14 0'10.000.3626.00 19,532 21,702 $ 236,'117.76
15 010.000.3627.00 12,59S 13,999 $ 155,808.87
16 010.000.3630.00 3,029 3,366 $ s2,173.00
17 010.000.3675.00 6,788 7,542 $ '118,333.98

Partida 2540't
1B a?9.327.1895 2.845 3,'r 61

$

1

$
$ 4 207 .14

212 508.16
14A 226.87
4 949.50

503.72

060.16$10.83

$15.63

$11.1.1
1O,BB

$11.1J
15.5r1

$ s56,6 ¡.ll
l¡B+!.4 ),=_-)

suninistro de
1 "S¡stema ¡nlegrcl de solúc¡ones con entrcga de

orói,ls5c Jd

/AU Oóí5h(
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76301 'd[84 $234.47 197.20 S 197 6819 379.327 .191 1

20 64,183.00$379 .327 .0542 311 346 $185.50 57.690.50S

21 379 .327 .1937 276 304 $'r68.82 46,594.32s 51.321.24$
22 379 .327 .1945 71 79 $190.70 13,539.70S $ '15,065.30

subtotal $ 2,141 ,633.47 $ 2,379,134.80
$ 141,623.36$ 127,528.7 5

Total $ 2,269,162.22 $ 2,520,758.16

estudio de mercado lo que determinará si los montos ofertados están dentro de los precios aceptables para la
'Convocante' conforme a la suf¡ciencia presupuestal con que cuente el área el "Area sol¡citante".

\

4é,

deFa odela
Servicios de Solud Morelos

SERVICIOS
DE SALUD

do
1 "Sisleña inteyal de con entrega de

1

La oferta económica por el part¡c¡pante Alquimia Médica S.A.P.|. DE C.V.se encuentra dentro de
lo§ precios aceptables la convocante, conforme a la suficiencia presupuestal con que cuenta el área
sqlicitante, asi m¡smo se
al presente proyecto; de

a realiza¡ un estud¡o de mercado respecto a Ia partida única el cual se anexa
a lo dispuesto en el numeral 22.3 que a la letra dice:

"En caso de existir un
que oferte todos los

licitante que cumpla con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y
de la Part¡da Ú nica, se compararán todas las condiciones ofrecidas con el

1

+

r
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MORELOS MORELOS

Servicios de Salud de Morelos
Dirección de Administración

ubdirección de Recursos Materiales
Deparlamento de Adquisiciones

aNFTTA|ON nÉl ftUñOO

D).- EMlslÓN DEL FALLb 201a ' 2a24 ' l, -:r,-:,' '

Atento a lo anterior y a las facultades legales a cargo de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, a la suf¡cienc¡a presupuestal as¡gnada y a lo establec¡do por los
artículos 28, fracción lX, 42 f¡acción V, 43, 44 de la Ley de la materia y 45 del Reglamento respecto a la
propuesta técnica y económ¡ca presentada en esta l¡citación, ahora bren, el dia '14 de junio del año en curso se
ll{vo a cabo el diferimienfo de fallo, señalando que la nueva fecha para la lectura del fallo, se comun¡cará con
2{ horas de anticipación, por lo que mediante oficio SSN//DAJSRM/0888/ClRCULAR|2021, de fecha 1 de julio
dé la presente anualidadl se notifico al l¡citante y m¡embros del jurado, que la lectura del fallo de la presente
lic¡tación se llevará a cabo el día de hoy 2 de julio de la presente anualidad

En atención a que el Subcomité de Adqu¡s¡ciones del Organ¡smo Público denominado Servicios de Salud de
Morelos, en s-u Segunda Sesión extraord¡naria celebrada el día 18 de junio del año en curso , con número de
acuerdo 02/2uAExtra/SSM/18/06/20 21, acoñ6 por unanimidad de votos, el proyecto de fallo de la Licitac¡ón
Pl¡bl¡ca Nac¡onal Presertc¡al Multianual Número LPNE-01-2021, pa¡a la dictaminación del Comité referente a
la adquisición del sisterfa integral de surtimiento de soluc¡ones con entrega de bombas de infusión en
cdmodato y suministro dq consum¡bles, capac¡tación, manten¡m¡ento preventivo y correclivo.

Der¡vado de lo anter¡or el Comité para el Control de Adqu¡s¡c¡ones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en su Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el día 30 de junio del
?O21, bqo el acuerdo número 02/E0¡U3010612021, no aprobó el Proyecto de Fallo de esta Licitacrón.

Y toda vez que de conformidad con los artículos 28 Fracción lX, 43 y 44 de la Ley, al no contar con la
aprobación por parte de drcho Órgano Colegiado, la Convocante procede en términos del artículo 46 último
pá¡¡alo a cancelar la Liciiación Públ¡ca Nacional Presenc¡al Multianual Número LPNE-01-2021, rclercnle a
la adquisición del srster¡\a integral de surtim¡ento de soluciones con entrega de bombas de infusión en
comodato y suministro de consum¡bles, capacitación, manten¡m¡ento preventivo y correct¡vo.

El representante de la Comisaria Pública en Servicios de Salud de Morelos man¡fiesta lo sigurente: La ftrma del
Representante del Órgano lnterno de Control en el presente acto no avala el contenido técnico, legal y
económico de las proposiciones de los participantes, únicamente hace constar su presenc¡a para verificar que
se haya cumpl¡do cada una de las etapas del procedimiento y que las m¡smas se apeguen a las leyes vigentes
apl¡cables.

Nó habiendo más que haóer constar, s¡endo las trece horas con cincuenta minutos del día de su rnrc¡o, se cierra
la presente firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron

Y el representante de la única empresa

NOMBRECARGO
Subd¡rector de Recursos Materiales
de Servicios de Salud de Morelos

C.P. Josué Té eda Salazar
Representante de la Comisaría Pública en

Servicios de Salud de Morelos
C.P. Món¡ca Dominquez Flores

)t 'T'tf
Representante de la Subd¡recc¡ón Juríd¡ca

de Serv¡cios de Salud de Morelos
Lic. Álvaro Mendoza Al6mán

Representante de la Subdirecc¡ón de Hosp¡tales
de Selvicios de Salud de Morelos

Ora. Nayeli Del Carmen Cabrera Salinas

EMPRESA REPRE ENTANTE
Alquimia Méd¡ca, S.A.P.l. de C.V

esar Rodr¡ uez Carba al
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